
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
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Un raes.. 	 . 	 .5 Un mes. 	 .
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Un año 	 . 	 40 Un alío.
NIIMERO 	 SUELTO: 0'40 PTAS,
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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe ek
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

2.a Haber obtenido mayores re-
cotnpesas militares,

3.a La mayor permanencia en
linidades de combate, destinadas a
primera línea.

Si asimismo subsistiera el empate
en puntuación por reunir los oposito-
res las tres anteriores condiciones se
decidirá a favor del que ostente ma-
yor empleo o categoría militar y, en
su defecto, la mayor edad.

Entre los ex-cautivos, el mayor
tiempo de prisión.

Entre los huérfanos y familia de
muertos por la Causa, serán preferi-
dos los que tengan a su cargo, mayor
número de personas.

Para el caso de traspaso de pla-
zas a la oposición no restringida, los
empates se resolverán a favor del
opositor que reúna mejores antece-
dentes político-sociales y de adhesión
al Movimiento.

El opositor que no se presente al
ser llamado para actuar en los ejer-
cicios, se considerará que renuncia
a su derecho.

El Tribunal estará constituido por
el señor Alcalde Presidente, un señor
Teniente de Alcalde, un Representan-
te del Profesorado Oficial del Esta-
do, otro de la Comisión provincial de
Reincorporación de Combatientes al
Trabajo, otro de la Dirección General
de Administración local, Secretario e
Interventor del Excelentísimo Ayun-
tamiento y un Jefe de Negociado de
tercera clase del Cuerpo Administra-
tivo de Funcionarios que actuara de
Secretario.

Las instancias, solicitando tomar
parte en las oposiciones que se con-
vocan, serán dirigidas al señor Alcal-
de Presidente de este Excelentísimo
Ayuntamiento, reintegradas con póli-
za de una peseta cincuenta céntimos
y sello municipal de a peseta, exhi-
biéndose en el acto de la presenta-
ción la cédula personal del solicitante.

A las solicitudes se acompañarán
los documentos mediante los que se
acredite tener cumplida la edad de 21
años sin exceder de la de 45, haber
observado buena conducta y carecer
de antecedentes penales, 'no padecer
defecto físico que imposibilite el ejer-
cicio del empleo, poseer un título aca-
démico y el acreditar una perfecta ad-
hesión al Movimiento Nacional.

Con las instancias se presentará el
resguardo de haber ingresado cada
opositor la cantidad de treinta pese-
tas en la Depositaría municipal, como
derechos de examen.

Los ejercicios de la oposición se-
rán (lbs: uno oral y el otro practico
escrito. El primero se llevará a efecto
con sujeción al programa que' al fi-
nal se inserta. El práctico vereará
como expresa el articulo 29 del Re.

Ayuntamientos

CORDOBA

Num. 3.299

Convocatoria de oposiciones a
dos plazas de Auxiliares Admi-
nistrativos del Cuerpo de Emplea-
dos, en el Excelentísimo Ayunta-

miento de esta capital.
En cumplimiento a lo acordado por

la Comisión municipal permanente de
mi interina presidencia, en sesión ce-
lebrada el día siete de julio último y
de conformidad con lo prevenido en
la Ley de veinticinco de Agosto de
mil novecientos treinta y nueve y Or-
den del Ministerio de la Gobernación
de treinta de Octubre del mismo año,
se convocan oposiciones, por plazo
de cuatro meses de antelación al co-
mienzo de los ejercicios, para pro-
veer, con carácter definitivo, dos pla-
Z3S de Auxiliares del Cuerpo Admi-
nistrativo de este Excmo. Ayunta-
miento, dotadas cada una de ellas,
con el haber anual de cinco mil pe-
setas.

Conforme a las disposiciones cita-
tadas, el Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios, fija el siguiente orden
de preferencia para optar a las dos
plazas que se mencionan:

a) Caballeros Mutilados por la
'Patria.

b) Oficiales Provisionales y de
Cemplemento, que hayan alcanzado,
cuando menos, la Medalla de la Cam-
paña, o reúnan la condición que para
SU obtención se precisa.

c) Ex combatientes, que reúnan
idénticos requisitos que los fijados ea
el apartado anterior.

d) Ex cautivos por la Causa Na •
dona! que hayan luchado con las ar-
mas por la misma, o que hayan su-
lado prisión en las cárceles o cam-
pos rojos durante más de tres meses,
siempre que acrediten su probada
adhesión al Movimiento, desde su
iniciación y su lealtad al mismo du-rante el cautiverio.

() Huérfanos y otras personas
económicamente dependientes de las
víctimas nacionales de la guerra .y delOS asesinados por los rojos.

l) Cua lesquiera otros que reúnan
las condiciones mínimas establecidas
en el a partado d) del artículo 4. 0 de
la Orden del Ministerio de la Gober -Ció

n de 30 de Octubre de 1939,
( B. O. del Estado número 313).,

Caso de que dos o más opositores,
compre

ndidos en un mismo apartado,
alcanzarán idéntica puntuación, se
Concederá derecho preferente, al que
'etina por el siguiente orden, una deestas condiciones:.

1.a Los Caballeros de la Cruz deSan Fernando o Medalla Militar.

glamento orgánico de las Oficinas y
del Cuerpo Administrativo de emplea-
dos de este Excelentísimo Ayunta-
miento, sobre ejercicios de escritura,
mecanografía, gramática y aritmética.
—Los ejercicios se calificarán de la
sigaiente forma:

.Cada miembro del Tribunal podrá
concede.r de O a 10 puntos por cada
tema del primer ejercicio y obtendrá
la media aritmética de /a totalidad de
la puntuación que haya dado al opo-
sitor en el ejercicio. Sumadas las me-
dias aritméticas, así obtenidas, de
todos los miembros del Tribunal la
calificación definitiva en el ejercicio,
del opositor, será la media aritmética
de aquella suma, que para considerar
aprobado al examinando, tiene que
obtener cinco puntos como mínimo.

Para pasar al segundo ejercicio que
como.el primero es eliminatorio, es
indispensable haber obtenido la me-
dia aritmética de cinco puntos, resul-
tante de las concedidas por todos los
miembros del Tribunal.

El segundo ejercicio se calificará
de igual forma que el primero, siendo
necesario, asimismo, obtener, como
mínimo, una media aritmética de
cinco puntos.

La calificación definitiva del opo-
sitor estará representada por la me-
dia aritmética de la puntuación de
ambos ejercicios.

Las plazas se adjudicarán a los
dos opositores que reúnan la mayor
puntuación definitiva entre fiados los
aspirantes, sin distinción, y solamen-
te en caso de empate, tendrán prefe-
rencia los que reúnan las condicio-
nes establecidas en los apartados a),
b), c), d), e), y f) y circunstancias
aclaratorias invocadas anteriormente
por el orden señalado.

El ejercicio teórico se verlficará
contestando el opositor, durante el
plazo máximo de una hora, cuatro te-
mas, sacados a la suerte, de entre los
setenta y seis temas de que consta el
mencionado programa oficial,

El ejercicio práctico, que seres igual
para todos los opositores, se desa-
rrollará en el término de dos horas
corno máximo, con arreglo a ejerci-
cios de escritura, meconografía y
aritmética y gramática.

El Tribunal hará las propuestas de
los opositores que hayan de ocupar
las plazas, reservándose la. facultad
de declararlas desiertas, caso de que
ninguno de los aspirantes, reúnan
las condiciones preestablecidas.

Transcurrido el plazo de cuatro me-
ses, a partir de la publicación de la
convocatoria en el B. O. del Estado
y dentro de un período que no exce-

‘ derá de diez días, habrá de reunirse
el Tribunal para señalar la fecha del
cQraienzo de las oposiciones, que ten-

drän lugar en estas ,Casas Consisto-
riales y en un plazo que no excederá
de otros diez días.

Las instancias solicitando tomar
parte en las oposiciones, se presenta-
rán durante el plazo de un mes a
partir del siguiente día al en que apa-
rezca la convocatoria publicada en
el B. O. del Estado.

PROGRAMA de las oposiciones para pro-
veer en propiedad dos piaras de Auxilia-
res Administrativos de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento, dotadas cada una con
el haber anual de cinco mil pesetaa.

EJERCICIO TEORICO

Terna le)—Concepto del Estado.—
Elementos integrantes del Estado y
y consideración jurídica de los mis-
mos.—Funciones esenciales del Esta-
do y medios para realizarlas.

Tema 2.°—Organización actual del
Estado Español. —Jefe del Estado.—
Sus potestades.—Consejo de Minis-
tros.

Tema 3.°—Ministerios, Centros di-
rectivos que de ellos dependen y ser-
vicios que les incumben.

Tema 4.°—Organización del Minis-
terio de la Gobernación.—Subsecre-
tartas y Direcciones que comprende,
—Consideración especial de la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal.—Beneficencía.—Fiscalía de la Vi-
vienda.—Reconstrucción.

Tema 5.°—Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. • S.—
Sentido general del Movimiento.—
Actuación de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S. a tra-
vés de sus órganos provinciales y
locales en las provincias y Munici-
pios.

Tema 6.° — Estatutos de , Falange
Española Tradicionaliita y de
J. O. N. S., Servicios, Milicia y Sindi-
catoa.—Del Jefe Nacional del Moví-
miento.—De la Junta Política y de su
Presidente.—Nombramiento, deberes
y atribuciones del Secretario General.
—Consejo Nacional : Sus funciones.—
Reforma e interpretación de los Esta-
tutos.

Tema 7.°—Los nuevos fundamentos
políticos.—Normas sobre unidad de
España.—Supresión de regiones au-
tónomas.—Ley de Responsabilidades
políticas.—Disposiciones sobre depu-
ración de funcionarios e idea general
de las mismas.

Tema 8.° — Fundamento religioso
de la vida española en el nuevo Es-
tado.—Consideración especial sobr e
la religión en la enseñanza.—Activ i-
dad administrativa en orden a la dis-
ciplina de costumbres.—Derogación
de las leyes laicas.

Tema 9.°—Fundamento social del
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo.—
Organización sindical. —Magistratura
del Trabajo.
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Tema 10,-Servicio social de la mu-
jer.-Protección a Mutilados y Ex-
combatientes. - Consideración que
merecen los Ex-cautivos y personas
de la familia de las víctimas de la
guerra.

Tema 11.-Nuevas disposiciones de
arden benéfico y social.-Reglamen-
tación de la vivienda y creación del
Instituto Nacional de la misma.-
Exención de pago en favor de los pa-
rados.-Gratuidad de matrículas y
becas.-Prestación personal.--Reden-
ción de penas por el trabajo.

Tema 12.-Orden público.-Direc-
ción General de Seguridad.-Polícia
de imprenta.-Esnidio especial de la
Ley de 22 de Abril de 1938.

Tema 13.-Breve idea de la política'
financiera del nuevo Estado.-Nor-
mas que en orden a la moneda y pro-
hibición de poseer divisas extranjeras
se han dictado--Ley de delitos mo-
netarios.

Tema 14.-Breve idea- de la politi-
tica económica del nuevo Estado. Ia-
tervención del Estado en el estable-
cimiento de nuevas induStrias y en la
designación de consejeros y gerentes.
.----Examen de la Ley de 24 de Octu
bre de 1939, sobre protección a las
nuevas industrias de interés nacional.
-Servicio de abastecimiento.

Terna 15.-Forma que revisten las
resoluciones ministeriales.-Recursos
contra las mismas.-Responsabilidad
ministerial.

Tema 16.-Nociones relativas al
procedimiento gubernativo.-Incoa-
ción y tramitación de expedientes.-
Recursos gubernativos.- Recursos con-
tencioso - administrativos.-- Cuando
proceden y ante quien se interponen,

Tema 17.-Derecho municipal.-
idea del Municipio en España.-En-
tidades locales menores.-Agrupacio-
nes intermunicipales: objeto y modo
de constituirlas.

Tema 18.-Términos municipales.-
Tramitación y resolución de los expe-
dientes de agregación, segregaciÓn,
y fusión de municipios.-Cambios de
denominación y capitalidad de los
Municipios.-Deslinde de términos
municipales.

Tema 19.-De la población, clasi-
ficación de los habitantes del termino
municipal.-Coricepto y extensión de
cada una de las categdrías de dicha
clasificación.

Tema 20.--Padrón municipals-Con-
eepto.-Quienes deben y pueden ser
inscritos en el.-La cuelddad ¿le ex-
tranjero en relación con et

Tema 21.-Organismos mun
les en general.-Concejo abierto.-
Régimen de carta.

Tema 22.-Gobierno por Comisión
'y por _Gerencia.-Estudios de estas
formas de gestión municipal.

Tema 23.-Enumeractón de las au-
toridades municipales. Atribuciones
de los Alcaldes, Tenientes Alcaldes y
síndicos.-Presidentes de las Juntas
administrativas de las Entidades lo-
cales menores; sus facultades.-De
los Concejales,

Tema 24.-De la intervención veci-
nal por referenduns.-Estudio del De-
creto de 25 de Marzo de 1938. Acuer-
dos municipales que para su efectivi-
dad requieren, previa autorización
del Ministerio de Hacienda o en los
que es preceptivo el informe de dicho
Ministerio.-Examen especial del De-
creto de 2 de Abril de 1930 y de sus
disposiciones complementarías y acla-
ratorias.

Tema 25.-Idea general de la com-
petencia municipal.-Atribuciones del
Ayuntamiento pleno y de la Comi-
sión permanente.

Tema 26.-De las obras municipa-
les.-Idea de la municipalización de
servicios.-Cuáles pueden municipa-
lizarse y modo de llevarse a cabo la
municipalización.

Tema 27.-Nociones sobre la con-
tratación municipal.-De los bienes
municipales, clasificación de los mis-
mos. Requisitos para su enagenación.
-Aprovechamiento y disfrute de los
bienes comunales.

Tema 28.-Nociones sobre la tra-
Mitación y resolución de expedientes
de ensanche, saneamiento y mejora
de las pbblaciones.-Expropiación
forzosa en materia municipal.-Exa-
men especial de la Ley de 7 de Octu-
bre de 1939. 	 •

Tema 29.-De los Secretario.; in-
terventores y Depositarios municipa-
les.-Deberes y atribuciones y dere-
chos de dichos funcionarios. Nomnra-
miento y separación de l 'os mismos.

Tema 31-Funcionarios municipa-
les en general. Clasificación. Forma
establecida para su ingreso. Deberes
y derechos de estos funcionarios. Su
responsabilidad, y sanciones que pue-
den imponérseles. Recursos contra
las mismas.

Tema 31.-Breve idea del procedi-
miento en materia municipal.-Re-
cursos contra las resoluciones muni-
cipales.-Suspensión de acuerdos y
ejercicio de acciones.-E1 silencio
administrativo y su aplicación.

Tema 32.-Responsabilidad de las
E,ntidades, Organismos y Autorida-
des municipales.

Tema 33.-Idea general del Regi-
mel? de Tutela.-Regimen especial
motivado por la guerra: adopción
por el jefe del Estado de determina-
das localidades.

Tema 34.-De los presupuestos
municipales: su clasificación, forma-
ción y aprobación.- Disposiciones
del Estatuto y Reglamento corres-
pondiente.

Tema 35.-Recursos que constitu-
yen la Hacienda municipal.-Exac-
ciones. Tramitación. Reclamaciones
en esta materia.

Tema 36.-Contribuciones especia-
les. Su imposición.-Idea general.

Tema 37.-Derechos y tasas. Sus
clases. Derechos y tasas por presta-
ción de servicios. Derechos y tasas
Rol. aprovechamientos especiales.

Tema 38.-Imposición municipal.
Contribuciones e impuestos cedidos a
lo 4yuntamientos. Recargos sobre
contribuciones e impuestos del Esta-
do.-Arbitrios sobre el producto neto
de las Compañías Anónimas o Co-
manditarias por acciones no grava-
das por la contribución industrial, de
comercio y profesiores.

Tema 39.-Arbitrios sebre terrenos
incultos. Concepto generalse-Arbi-
trios sobre incremento de valor de los
terrenos. Idea general--Sobre quién
recae el arbitrio.

Tema 41-Patente nacional sobre \
circulación de automóviles, carruajes,
etc.-Arbitrios sobre bebidas espiri-
tuosas y alcoholes.-Arbitrios sobre
carnes frescas y saladas, volatería y
caza menors-Nociones generales so-
bre estos arbitrios.

Tema 41. -Arbitrio sobre inquilina-
to.-Concepto general.-Quienes es-
t4n sujetos a él y quienes exentos.-

Noción del arbitrio sobre pompas fú-
nebres.

Terna 42.-Repartimiento general.
Partes de que consta. Personas suje-
tas a la obligación de contribuir en la
parte personal. BaSes de imposición.
Personas obligadas a contribuir en la
parte real. Bases y rendimiento obje-
to del gravamen.

Tema 43.-Procedimiento especial
del repartimiento para los Municipios
cuyo mayor núcleo de población no
exceda de 4.000 habitantes.

Tema 44.-Nociones de las cuentas
municipales. Redacción y aprobación
de las mismas. Responsabilidad. Cen-
sura. Recursos. Disposiciones en esta
materia del Estatuto y Reglamento de
Hacienda municipal.

Tema 450-Organización provin-
cial.-Territorio de las provincias:
Subdivisión.-Organos de la Admi-
nistración provincial.-- Gobernado-
res civiles. Atribuciones y deberes de
los Gobernadores. -Idea general del
régimen de las islas Canarias.

Tema 46.-Atribuciones de las Di-
putaciones provinciales y obligacio-
nes mínimas. Funciones de sus Pre-
sidentes. Suspensión de sus acuerdos.
Responsabilidad de las Autoridades
y organismos provinciales y modo de
exigirla.

Tema 47.-Exposición de las fun-
ciones, deberes y forma del ingreso y
nombramiento de los, Secretarios, In-
terventores de fondos y Depositarios
de las Diputaciones provinciales y
Cabildos.

Tema 48.-Idea general de los fun-
cionarios administrativos, facultati-
vos, técnicos y subalternos de las
Diputaciones provinciales y Cabil-
dos. Principios de ética profesional.
Formas establecidas para el ingreso
de dichos funcionarios. Derechos y
deberes. Responsabilidades y sancio-
nes. Recursos contra las mismas.

Tema' 49.-Régimen jurídico pro-
vincial. Suspensión de los acuerdos
provinciales. Recursos contra los
mismos.

Tema 51-Presupuestos provincia-
les. Clasificación.-Su formación, tra-
mitación y reclamaciones contra
ellos. Legislación vigente.

Tema 51.-Breve idea de los recur-
sos y rentas de las provincias. Exac-
ciones provinciales.-Contribuciones'
especiales. -----De los derechos y tasas
provinciales.

Tema 52.-Idea de la imposición
provincia l .-Arbitrios provinciales.-
Impuestos y recursós cedidos por el
Estado.-Impuesto de cédulas perso-
nales.-Personas sujetas y exentas.
Tarifas. Idea general de la Instruc-
ción de 4 de Noviembre de 1925.
Coordinación del serVicio de identifi-
cación con el impuesto de cédulas
personales.

Tema 53.-Contribución de los
Ayuntamientos a la formación de
las Haciendas provinciales.-Recar-
gos provinciales.-Crédito provincial
y recursos especiales , de las Diputa-
ciones.

Tema 54.-Recaudación de fondos
provinciales.-Noción de la contabi-
lidad y de las cuentas provinciales.-
Prescripción de créditos a favor o en
contra de las Corporaciones locales.

Tema 55.-Exposicion del sistema
métrico decimal.-Medidas de longi-
tud, de superficie, de volumen, de ca-
pacidad y de peso.
\ Tema 56.-Regla de tres, de interés
y descuento.-Vencimiento común de
pagos. 	 Repartimientos proporcio-

n\IIieesMTa 57.-Deberes y derechos de
los vecinos. Establecimientos de con-
currencia pública.

Tena 58.-Ferias y mercados. De
la mbral y tranquilidad püllica.

Tema 59.-Edificios ruinosos.
layes yermos. Establecimientos
grosos.

Tema 60.-Apertura y cerrami
de calles.-Enagenación de sola]
parcelas.

Tema 61.-Establecimientos
lubres e incómodos. - Cementl
públicos..

Tema 62. - Matadero y vent,
carnes. Repeso. Fabricación y 1,
de pan.

Tema 63.-Tránsito público. C
trucción y reforma de edificios.

Tema 64.-Alineación. Obras
blicas y particulares,
• Tema 65.--Términos judiciales,

ficaciones contiguas a las vías
municación y a los montes.

Tema 66.-Agua. de dominio p
co.-Fuentes y abrevaderos rur

Tema 67.-Ligeras nociones de
glamento del Matadero.

Tema 68.-Ligeras nociones de:
glarnento del Mercado.

Tema 69.-Ligeras nociones de
Omento del Cuerpo de Médico
la Casa de Socorro.

Tema 70.-Ligeras nociones
Reglamento del Cuerpo de Médi
Practicantes y Matronas de la 13
ficencia municipal domiciliaria,

Tema 71.-Ligeras nociones
Reglamento del Cuerpó de la G
dip municipal.

• Tema 72,-Ligeras nociones
Reglamento de la Banda municipi
Música.

Tema 73.- Ligeras nociones
Reglamento del Asilo de Mendid,

Tema 74.-Ligeras nociones
Reglamento de Cementerios.

Tema 75. -Ligeras nociones
Reglamento del Orden de las se
n es.

Tema 76.-Ligeras nociones
Reglamento del Régimen interiol
la Corporación.

EJERCICIO PRACTICO
El ejerci cio practico consistirá

mo expresa el artículo 29 del
mento orgánico de las Oficinas y
Cuerpo Administrativo de Emplea
del Excmo. Ayuntamiento, en pS
cas de escritura, raecanografiao
mática y aritmética,'

Córdoba 8 de Agosto de 194
P. El Tribunal, El Alcalde, Ferna
Ferrández de Córdoba.

POZOBLANCO
Núm. 3.270.

El serios Alcalcl Presidente del
celentísimo Ayuntamiento de
ciudad,, hace saber:
Que acordado por la Cona!

Gestora de mi presidencia saca
pública subasta los aprovechas
tos de hierbas y pastos de los I,
que se señalan de esta Dehesa 13o
desde primero de Octhbre del
actual al veinte de Septiembre
próximo mil novecientos cuaren;
dos, ésta tendrá lugar a las oncel
ras del dieciséis del actual en el 9
de actos de estas Casas Consiss
les por el procedimiento de puj2
la llana, debiendo los licitadores;
deseen tomar parte en la misma,'
positar previamente en la Caja t
nicipal o en su defecto en la trY
780 pesetas SETECIETAS ()CHE
TA, a que asciende el cinco por ciel
del tipo de licitación a razón de y'

tiocho pesetas fanega. debiendo
ñalarse que en igualdad de reo
tendrán preferencia los que hubiel
constituido el primer depósito y4

no habiendo postores, será reinasi
por el tipo de - licitac ión. el dePC

tante.
Lo que se hace público para gd

ral conocimiento.
Pozoblanco primero de Septie0'

de mil novecientos cuarenta y Orll;

José F,s.tevez.
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